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La presente solicitud hace referencia a perfeccionamien­

tos introducidos en la estructura de las pulseras extensibles 

y tiene por objeto garantizar el derecho á. la fabricación y 

explotación en exclusiva para España, de los artículos elabo­

rados con arreglo a 1rs normas que se derivan de la esenciali-

dad de esta patente.

Las pulseras extensibles cuya elasticidad no es debido a 

materiales elásticos, sino el eslabonado de rección, de ele­

mentos metálicos articulados, adolecían hasta el presente, de 

poseer un grosor excesivo a todas luces, para lss circunstan­

cias actuales de la moda y gustos imperantes, sobre todo en 

momentos en que ha alcanzado gran difusión e l uso de los ra­

lo  ..es de muñeca, extraplanos. Ocurriendo, en este último caso 

elqque los armis articulados, preparados para su sustentación, 

presentan todos ellos, un grosor superior al de los indicados 

relojes con el consiguiente mal efecto.
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Como consecuencia de la indicada anomalía, el recurrente

resuelve los perfeccionamientos de estructura que le  permiten 

realizar una pulsera con armadura extensible, que aloja su 

consiguiente mecanismo, en una dimensión de profundidad que 

se reduce a Ir, mitad de la que presentaba usual y anterior­

mente. Logrando con e llo , un resu.tado o producto industrial 

nuevo, no conocido hasta e l momento en Espada.

La característica esencial de ta l perfeccionamiento, ra­

dica en el hecho de separar le acción retentiva que verifica ­

ba un solo resorte de f le je ,  dividiéndolo en dos resortes 

análogos, pero de Ir  mitad de su anchura, operación que se 

realiza solamente en Ir hilera posterior de las dos alinea­

ciones de canutillos que componen el ar azón, aunque la pro­

fundidad de ambas, viene reducida en una curtir d equitativa.

Otra de las particularidades del perfeccionamiento, es

}

la de pos: er todos los canutillos de la hilera externa o v i-
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sib le, une pestaña marginal en sus dos bordes, superior e in­

fe r io r , la cual doblada convenientemente establece una cober­

tura que proteje la totalidad del grosor de la pulsera resulr- 

tante, o sea que además de cubrir la hilera primera, cubre 

también la hilera interna, dando a la pieza terminada, un as­

pecto de objeto macizo, totalmente ajeno a la complicada com­

posición interna que comprende.

Para la  más fá c il comprensión de lo  expuesto se describe 

el ejemplo de realización de los mismos, con la ayuda y refe­

rencia de los gráficos de la hoja adjunta.

Asi, mediante e l esquema de composición de la Fig. 13., 

se representa la relación existente entre los muelles de f l e ­

je  de acero de torsión, que en el canutillo (5) es una solo 

(7) y en el canutillo posterior (8) son dos; O  y 9a), que 

ta l como se aprecia son de menor anchura.

Como es sabido, estos muelles, son un fragmento de f le ­

je plano con un doble ángulo muy abierto, doblado previamen­

te al temple, que se colocan en forma ta l, que sus bordes ex­

tremos que se apoyan sobre las paredes opuestas, retienen y 

aprisionan contra ellas, a las grapillas (10) que penetran 

superiormente interponiendo los bordes doblados en ángulo reo­

to, con los. que realiza el mecen smo la función cxtensora.

En la Fig. 23., se resalta la  indicada -ordenación de 

los muelles de f le je  distribuyéndose, todos los dobles, en 

cada uno de los canutillos posteriores (8) y quedando los re­

sortes simples (7) alojados a lo largo de le  hilera de ca­

nutillos anteriores (6 ). Esta h ilé is  aparece visto en planta 

superior y muestra como la ¿alternancia en que se distribuyen 

los canutillos de una y otra tira , establece el paralelismo 

de oraenacroa de las grapitlas jlO) que garantizan la exten— 

sibilidad de la cadena resultante.

En la Fig. 33., se muestra igualmente en planta superior
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la existencia de las pestaíías (12) solidarizadas al borde 

marginal de los canutillos externos.(6) y la forma en que 

se doblan (12a) efectuando la cobertura que anteriormente se 

ha indicado. Completándose su representación en la Fig. 41., 

en que aparece la pulsera viste en alzado cortado transver­

salmente.

finalmente en la lig *  5-., se representa el refuerzo 

incorporado a los dos últimos canutillos de caá hilera, con­

sistente en introducir en el in terior del mismo (6a) (en cu­

yo canto externo-lleva solidarizada ls brida ( 13 ) para la f i ­

jación del mecanismo de cierre) otro canutillo sim ilar.(14) 

que se suelda al mismo en su interior, por correspondencia 

de diámetro, quedando evitada así la posible contingencia de 

abrirse por efecto de la tracción del indicado cierre.

La aplicación de todas las mejoras descritas, deter­

minan la obtención de una cadena perfección o. da 'en cuanto a 

efectividad de su co etido, coa el mínimo de volu en y dimen­

sión, y como.consecuencia de cantidad de material noble,con . 

que generalmente se fabrican, equivaliendo e llo  a una gran 

economía. realización mecánica de la transformación ex­

puesta, puede alcanzarse por distintos medios mecánicos subs- 

sistiendo sin alteración en todos ellos, lo esencialidsd que 

rige en la patente.

1; ü T ¿

En resumen, la presente solicitud recaerá sobre las si-

guientes reivindicaciones: ¡

lá . -  Perfeccionamientos introducidos en la estructura [ 

de las pulseras extensibles, car eterizados esencialmente } 

por la adopción de dos muelles de contención para las grapi- j 

lia s  marginales en los canutillos de la hilera posterior de ¡ 

la cadena, con la consiguiente disminución de le angularidad 

original de tales muelles, pue permite el estrechamiento de
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le  dimensión de profundidad án los indi.cados canutillos.

2á.- Perfeccionamientos, según la reivindicación ante­

rior caracterizedas porque la igualación de angular!dad da to­

dos los muelles, proporcionan a los canutillos de la hilera 

anterior, la misma facultad de reducción de su dimensión en 

cuanto a profundidad, alcanzando con e llo  la reducción apro­

ximada de la mitad del grosor total anterior, estando dota­

dos los canutillos exteriores que componen la cara frontal, 

de una amplia pestaña, en sus aristas surerior e in ferior, 

que recubren la totalidad de los dos cantos paralelos de la

pulsera.

33.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 13., 

caracterizados porque los dos canutillos terminales, extremos 

de la cadena, son revestidos de una pieza de forro interior 

con la que se contrarresta el esfuerzo do tracción efectuado 

por el cierre de la pulsera.

43.- Perfeccionamientos, según las reivindicaciones an­

teriores caracterizados porque lo duplicidad de mué '!les. rain- 

vindicada en el párrafo primero, da como resultado el que 

los muelles posteriores, oresentón lo mitad de anchura que 

la  de los dos delanteros correspondientes, debiendo poseer 

todos ellos, sus extremos en for.a de pico, mas estrecho que 

la totalidad de la place de f le je  que lo constituye.

$3 .— iú-iá Ui.ll&y.̂ uJlDGP f  nn .jc-'rnUkyTb4*—

R& D.u n. c ó.--*

Según se describe en la presente memoria que consta de 

cinco hojas escritas a maquina por una sola cara y dibujos.

Madrid
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